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PROPOSICIÓN No. DE 
 
 

Aprobada en: 
 
 
Tema: Reconocimiento con nota de estilo del Concejo de Bogotá D.C, en conmemoración 
a la mujer trabajadora de la ciudad de Bogotá. 
 
 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D. C., sobre 
Control Político, consagradas en el Artículo 14, del Decreto 1421 de 1993, y numeral 8 del 
artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, “De Reconocimiento. Cuando se propone exaltar y 
reconocer la vida y obra de personas naturales y jurídicas”. 
 
El Concejo de Bogotá D.C., exalta la postulación de las mujeres y/u organizaciones de 
mujeres que se hayan distinguido por los servicios prestados a la ciudad de Bogotá, D.C. En 
mérito de lo expuesto, solicitamos a la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá D.C., que les 
sea otorgado a cada una de las siguientes personas el presente reconocimiento en NOTA 
DE ESTILO.  
 

1. Vivian Acosta Rusinque identificada con CC No. 52.755.285 Lideresa defensora de 
las mujeres trabajadoras en el SITP desde hace más de 11 años. 

 
2. Michelle Cortés Castro identificada con CC No. 1.030.690.089 Realiza trabajo 

comunal en el barrio Nuevo Chile de la localidad de Bosa desde hace 4 años, y desde 
hace 3 se desempeña como la presidenta de la JAC,  impulsando diversas iniciativas 
en pro de mejorar la calidad de vida de los habitantes y promover la integración 
comunitaria. Su labor ha estado enfocada en  generar espacios de participación activa, 
mejorar la accesibilidad a servicios de salud, educación y bienestar, y fortalecer los 
lazos entre vecinos para construir una comunidad más unida y solidaria. 

 
3. Luz Alcira Sierra Reyes identificada con CC No. 39.778.720 Lideresa comunal desde 

hace 45 años y veedora hace 6 años. Actualmente contribuye al trabajo de defensa de 
los Cerros Orientales, por el cumplimiento del Fallo del Consejo de Estado y, en 
consecuencia, al proceso de legalización de San Isidro II y la UPZ 89, lo cual permita 
garantizar una óptima prestación de los servicios públicos. 

 
4. Amelia Oira Aguirre identificada con CC No. 41.688.975 Desde niña participó en las 

protestas en contra del alza de los servicios públicos en Santander. Más adelante, en 
Bogotá, en los 70 participó en el proceso de la construcción del jardín de Verbenal 
sector 1. Con la ayuda de la CENAPROV, en los 80 garantizó su derecho a la vivienda 
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en el barrio Chaparral, y actualmente acompaña las luchas por el reconocimiento de 
las edificaciones. 

 
5. Martha Alejandra Wilches Pulido identificada con CC No. 52.368.819 Lideresa 

sindical, luchadora y defensora de la ETB como patrimonio de las y los bogotanos. 
 

6. Martha Ludivia Ruiz Trujillo identificada con CC No. 20.659.947 Lideresa sindical, 
luchadora y defensora de la ETB como patrimonio de las y los bogotanos. 

 
7. Giovanna Sarmiento Ortiz identificada con CC No. 52.311.640 Lideresa sindical, 

luchadora y defensora de la ETB como patrimonio de las y los bogotanos 
 

8. Heidy Milena Vidal López identificada con CC No. 1.022.930.356 Lideresa sindical, 
afiliada a SINTRAREBO desde hace 6 años y directiva desde hace 5. Ha sido pieza 
fundamental en la defensa de los derechos de las y los trabajadores del relleno 
sanitario doña juana, logrando conquistas para todos y todos a través de los diferentes 
ejercicios de negociación que ha acompañado. Destaca su papel como mujer dirigente 
en un espacio laboral mayoritariamente masculino. 

 
9. Olga Patricia Vega Dueñas identificada con CC No. 35.377.166 Lideresa sindical, 

afiliada desde hace 8 a la organización y miembro de junta directiva desde hace 4 
años. defensora de los derechos de las y los trabajadores del relleno sanitario doña 
juana, por un mejor sistema de recolección de basuras para la ciudad y el derecho a 
un entorno y ambiente sano para su comunidad. Destaca su papel como   mujer 
dirigente en un espacio laboral mayoritariamente masculino. 

 
10. Daissy Arleny Duarte Vargas identificada con CC No. 39.744.872 Terapeuta 

ocupacional, especialista en análisis de políticas públicas y en gerencia en salud 
ocupacional, magister en gestión de políticas públicas.  Con 18 años de experiencia 
laboral en implementación de políticas públicas para población vulnerables desde 
perspectivas de salud e integración social. Además  ha aportado en la  en la  
implementación de sistemas de seguridad y salud en el trabajo y en diseño e 
implementación de programas de bienestar Ha participado políticamente como 
representante de los estudiantes ante el consejo de carrera de terapia ocupacional y 
ante el consejo de facultad de la facultad de medicina fe la Universidad Nacional. 
Actualmente es la Presidenta de Sintradistritales, Secretaria de Relaciones 
Internacionales de FECOTRASERVIPUBLICOS y miembro de la junta directiva 
nacional de CTC. 

 
11. Luz Marina Araque identificada con CC No. 52.690.090 Desde hace más de 12 años 

ha trabajado incansablemente por la visibilización de la endometriosis y otras 
enfermedades uterinas crónicas en Colombia. A través de la educación en salud 
menstrual, la incidencia política y la creación de espacios de apoyo para las pacientes 
a través de ASOCOEN una de las organizaciones que impulsó la Ley de endometriosis 
en Colombia. 

 
12. Claudia Rocío Granados identificada con CC No. 1.022.954.490 Lideresa comunal 

desde hace 24 años, destacada por luchar en la defensa de los derechos de las niñas 
y niños, así como de las mujeres en la localidad de Usme, UPZ La Flora, 
específicamente, en el barrio Arrayanes y participante de la mesa territorial de La 
Flora. 
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13. Jenny Ortiz Sánchez identificada con CC No. 53.048.434 Lideresa comunal desde 
hace 8 años, destacada por la defensa de la dignificación de la vida de los habitantes 
dentro de la localidad de Usme, UPZ La Flora, específicamente, en el barrio San Pedro 
y es participante de la mesa territorial de La Flora 

 
14. Martha Belén Álvarez identificada con CC No. 39.715.265 Lideresa comunal desde 

hace 38 años, destacada por la defensa de los Cerros Orientales y los derechos 
humanos de la Localidad de Usme , UPZ La Flora, específicamente, en el barrio JJ 
Rondón y es participante de la mesa territorial de La Flora. 

 
15. Cristina Mosquera identificada con CC No. 52.910.029 Lideresa comunal desde hace 

más de 10 años, destacada por la defensa de la dignificación de la vida dentro de los 
barrios de la localidad de Usme, UPZ La Flora, específicamente el barrio Villa Rosita 
y defensora de los derechos de las comunidades negras en la localidad. Es 
participante de la mesa territorial de La Flora. 

 
16. Elvira Hernández identificada con CC No. 41.581.196 Presidenta de la JAC Mariscal 

Sucre, fiscal de Asojuntas Chapinero, miembro del consejo de Paz y reconciliación, 
fue presidenta por más de 5 años del Sindicato de Servidores Público del Concejo de 
Bogotá -Sindiconcejo-. 

 
17. Flor Angela Ramírez identificada con CC No. 52.040.349 Presidenta de la JAC Nueva 

Granada por más de 9 años, líderesa comunitaria de Chapinero en defensa de la 
gentrificación en la localidad de Chapinero. 

 
18. Gladys Mayorga identificada con CC No. 4.173.939 Fundadora de la asociación 

parque de las flores calle 68. 
 

19. Adriana García Parra identificada con CC No. 51.961.310 Uno de los rostros visibles 
de las muchas mujeres que orientan la lucha por la defensa de las plazas de mercado 
del distrito como patrimonio de la ciudad. 35 años como vivandera. Lideresa en la 
coordinadora distrital de plazas de mercado, veeduría de plazas y miembro de la 
asociación plaza de Samper Mendoza. 

 
20. Aura Nelly Daza identificada con CC No. 51.774.135 Dirige uno de los sindicatos más 

grandes del país, ha dado la lucha por la defensa de la educación pública, los derechos 
del magisterio, defensa del preescolar de 3 grados, el presupuesto para la Educación, 
en el Plan de alimentación escolar PAE, para los niños, niñas y jóvenes de Bogotá, las 
rutas escolares y la infraestructura de los colegios públicos estatales, con masivas y 
contundentes movilizaciones, paros, junto a las organizaciones populares y sociales. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

H.C HEIDY SÁNCHEZ BARRETO           

Partido Unión Patriótica                  
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